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El decano del Colegio Oficial de 
Pilotos de la Aviación Comercial 
del (COPAC), Javier Martín-
Sanz, estima que el aeropuerto 
Madrid-Barajas podría alcanzar 
las 135 operaciones a la hora --
actualmente se operan 90 vue-
los a la hora--, lo que requerirá 
de varios años de trabajo para 
armonizar el control y la eficien-
cia de los vuelos. 

El límite actualmente establecido 

en el aeropuerto de la capital es 
de 120 operaciones a la hora, 
frente a los 90 vuelos actuales. 
Desde la incorporación de la 
Terminal 4, con el Plan Barajas, 
las operaciones de vuelo se han 
visto incrementadas, pasando 
de los 72 vuelos hora a los 90 
actuales. 

Por su parte el secretario gene-
ral de Transportes, Fernando 
Palao, ha asegurado que para 

alcanzar este objetivo --135 
vuelos a la hora--, que estimó 
posible, se requiere de un estu-
dio en profundidad de varios 
condicionantes. Aún así, señaló 
que "no existen problemas de 
capacidad, ni de seguridad, en 
Barajas que indiquen que no 
pueda alcanzarse, pero no 
será en 2009"… 

El decano del COPAC ha infor-
mado que en los próximos me-
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Saturnino Polanco, vecino y 
abogado en el caso, estima que 
la Sentencia es una decisión del 
más alto nivel jurisdiccional, que 
debe cumplir la Administración 
si no quiere ir contra el Estado 
de Derecho:“como 
reiteradamente 
vienen diciendo 
los Tribunales de 
España y el Tribu-
nal Europeo de 
Derechos Huma-
nos: los vecinos de 
Ciudad Santo Do-
mingo tienen el 
derecho que la 
Constitución reco-
noce a todos los 
españoles de vivir 
en paz...El Go-
bierno es el pri-
mer obligado,...si 
no se respetase 
todo el sistema jurídico-social se 
desmoronaría”.    

Respecto a la indemnización 
considera que el objetivo jurídico 
nunca fue ese:“se ha concedido 
como compensación por daños 
pero tiene un significado simbó-
lico que reparación real a diez 
años de sufrimiento”.  

Considera que la solución “es 
muy fácil, “pues el sobrevuelo se 
evita usando la aproximación 
existente por el Valle del Jara-
ma, sobre campo agrícola, más 
seguro que sobrevolar la pobla-
ción habitada sobre una colina  
llena de obstáculos de Santo Do-
mingo con 5.000 personas…Esta 
y otras muchas medidas se han 
venido solicitando y proponien-
do a las Autoridades Aeronáuti-
cas desde hace años, sin resulta-
do. En realidad las Autoridades 
han intentado encubrir que ac-
tuaba exclusivamente por la ren-

tabilidad del Aeropuerto”.  

Ahora considera que el sentimien-
to generalizado entre los vecinos 
es “creer en el Estado de Dere-
cho…porque nuestros hijos no 
serán sobrevolados por miles de 

aviones y po-
drán estudiar 
como los de-
más, podremos 
estar con venta-
nas abiertas en 
verano y sin 
tapones en los 
oídos y los ma-
yores pasear 
sin 80 decibe-

lios”. 

SOBRE-
VUELOS 
EVITA-
BLES 

Los abo-
gados Sa-
turnino 
Polanco y 
Félix Gon-
zález recla-
maron el uso de guía electrónica 
de aterrizaje en la nueva pista in-
augurada el 5 de febrero de 2006, 
aprobada y certificada en 2001.  

En este sentido argumentaron que 
Santo Domingo está a 18 Km. del 
Aeropuerto y más de 10 Km. de 
cabeceras de pistas, de manera 
que se ha podido utilizar desde 
2002.  

En la actualidad es posible el uso 
de la nueva pista de la Terminal 4, 

El Gobierno es el primer obligado…   

que evita el sobrevuelo de cual-
quier población y proporciona la 
misma operatividad.  

Además no era necesario haber 
sobrevolado todos estos años, 
dado que el número de vuelos es 
inferior al margen de normas 
aeronáuticas y las circunstancias 
meteorológicas inadecuadas se 
dan poco, tanto niebla como falta 
de visibilidad.    

Santo Domingo no es una po-
blación de infraestructura ae-
roportuaria 

Los abogados observaron que los 
criterios del decreto 78/1999, 

publicado en el BOCM de 
8/6/1999, establecen para 
un área residencial como 
Santo Domingo máximo 
ruido permitido en el exte-
rior es 55 decibelios dBA 
día y 45dBA noche y en el 
interior 35dBA día 30dBA 
noche.  

Esas normas excluyen ex-
presamente las infraestruc-
turas aeroportuarias de 
competencia Estatal. Pero 
los vecinos no oyen aterri-
zajes en Barajas y en nin-
gún caso un avión puede 

considerarse 
“infraestructura” aeropor-
tuaria” fuera de los terre-

nos del aeropuerto. Así, no hay 
“patente de corso” para realizar 
sobrevuelos sobre cualquier nú-
cleo de población. 

De diez mediciones realizadas 
por los peritos nueve superaron 
el máximo y para evitar “muy 
graves molestias” los máximos 
deben ser 55dBA día y 45dBA 
noche.  

De hecho la medida apropiada es 
el ruido máximo de las aerona-
ves. 

Félix González, abogado, 
presenta la Sentencia del 
Tribunal Supremo en Asam-
blea, Nov 08.  
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Asociación 
contra el Ruido 
y Riesgo de 
Aeronaves 

sobrevuelo, ruido que no es 
constante sino que aumenta pro-
gresivamente y a continuación, 
vuelve a disminuir paulatina-

mente. 

Respecto a 
las declara-
ciones de la 
Ministra de 
Fomento 
Magdalena 
Álvarez so-
bre “veremos 
si acatamos 

la sentencia” considera son im-
presentables: “…no está en una 
Republica Bananera sin Leyes ni 
Constitución”.  

De hecho recuerda que en 2005 
el Defensor del pueblo ya apre-
ciaba que “la personas que allí 
viven (Santo Domingo) están 
siendo lesionadas, pues el ruido 
que soportan es persistente y de 

Jaime del Barrio, presi-
dente de la Comunidad de 
Propietarios Ciudad Santo 
Domingo re-
cuerda que los 
Derechos Fun-
damentales 
están garanti-
zados por la 
Constitución y 
vinculados a la 
dignidad de la 
persona, sien-
do imprescin-
dibles para su desarrollo y 
libertad, sin que puedan ser 
transgredidos por otras per-
sonas o poderes como AENA 
ó Fomento. 

Además considera conclu-
yente que el Tribunal defina 
que “debe subrayarse la re-
levancia de los valores máxi-
mos en un caso como éste de 

nivel muy superior al máximo ad-
misible conforme a las leyes, insa-
lubre y dañino, fuente de moles-
tias y enfermedades y es injusto 
cuando quien lo produce (AENA) 
no tiene ningún derecho ni facul-
tad a producirlo ni a beneficiarse 
a costa del padecimiento de los 
demás”  

Al mismo tiempo estima que la 
totalidad de residentes de Santo 
Domingo se adherirá a la deman-
da, “no por la indemnización, que 
es lo de menos, pues no hay dine-
ro que compre el sufrimiento y 
lesiones, sino por el “cese de la 
lesión” es decir, el fin de los so-
brevuelos de una vez por todas”. 
Además cree que el sentimiento 
generalizado de los vecinos de 
Santo Domingo es de “justicia, 
alegría y enorme sensación de paz 
por venir...mucho trabajo, reunio-
nes, manifestaciones y Tribuna-
les”. 

Los Derechos Fundamentales están garantizados por la 
Constitución. 
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Formulario de inscripción en la Asociación, previo a tramitación de 
indemnizaciones, en las oficinas de la Comunidad.   

   

!Fecha Límite 11 Enero!

!Fecha Límite 11 Enero!

!Fecha Límite 11 Enero!   




